
2023-389 

CONSTANCIA: Manizales, noviembre 16 de 2023. La dejo en el sentido que 

el apoderado de la parte demandante allegó poder para la 

representación judicial del demandado y, presentó reforma de la 

demanda, con la finalidad de que el proceso se tramite de común 

acuerdo. 

Pasa a despacho para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA  

 

Auto de sustanciación número 2073 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Dentro del proceso de DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, promovido por VALENTINA HURTADO ESCOBAR, quien actúa 

a través de apoderado judicial, en contra de LUIS HUMBERTO RONCANCIO 

CASTAÑEDA, se agrega el memorial que antecede y, se reconoce 

personería al DR.  PAUL MICHEL PINEDA AGUIRRE, para actuar en nombre 

y representación del señor RONCANCIO CASTAÑEDA. 

 

Para efectos de decidir de fondo el asunto, se REQUIERE al apoderado de 

las partes para que aclare y ratifique  si lo pretendido es: 

 

- Declarar la existencia de la unión marital de hecho desde el día 

14 de agosto de 2016, hasta el 11 de octubre de 2019. 

- Declarar la existencia de la sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes, desde el 14 de agosto de 2016, hasta 

el 11 de octubre de 2019. 

- Declarar disuelta y  en estado de liquidación la sociedad 

patrimonial. 

- Declarar que cada una de las partes asumirá sus gastos 

personales. 



- Registrar la sentencia en el registro de nacimiento de cada uno 

de los solicitantes. 

 

Respecto a la suspensión de la vida en común de los compañeros, el 

juzgado no realizaría pronunciamiento, por cuanto esta figura está 

regulada para el vínculo matrimonial, cuando se produce la separación 

de cuerpos, de conformidad con lo indicado en el artículo 167 del 

Código civil. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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